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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 2019 01605 

 

Atendiendo la documental vista a folios 42 a 44, se reconoce personería 

al abogado Jesús Hernando Mancera Niño, como apoderado judicial del 

demandado WALTER ARLEY RINCON QUINTERO en los términos y para 

los fines del poder a él conferido (fl. 42). Secretaría continúe contabilizando el 

término dado en el auto que antecede.  
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1 Decisión anotada en el estado 053 de 24 de julio de 2020. 


